
 

 
 

 

Reglamento: ARANCELES 
 

 

El presente Reglamento normaliza temas referidos a los aranceles de la carrera 
TÉCNICO SUPERIOR EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
Se aplica a lo largo del ciclo lectivo 2019 y servirá como herramienta para cualquier 
tipo de reclamo fundamentado por parte del alumno/a y para evitar cualquier tipo de 
error por parte de la Institución. 
El mismo podrá ser modificado por la Institución en caso de creerlo conveniente y 
previa notificación al alumno/a. 
La Institución da por sentado de que el alumno/a al comenzar el ciclo lectivo ha leído y 
aceptado el presente reglamento. 

 
 
Costos de Matricula, Cuota mensual y derecho de examen 
 
-El costo de matrícula de Inscripción es de $1500 (Cuota única en primer año por 
gastos administrativos de inscripción y libreta)  
-La Cuota mensual tiene un valor de $3000 (10 cuotas anuales de marzo a diciembre) 
Los pagos deben realizarse dentro del 1 al 10 de cada mes. Abonando después del 10 
la cuota tiene un recargo del 10% ($300). Abonando después del 10 la cuota tiene un 
recargo del 20% ($600). 
El alumno que no abona o envía la cuota antes del 25 de cada mes será deshabilitado 
del campus virtual.  
La suspensión en el campus virtual dura hasta que el alumno/a salde la deuda e 
informe a la Institución. 
- La suspensión en el campus virtual indica que, si hay entrega de parciales, trabajos 
prácticos, etc., el alumno/a pierde la fecha (o sea que no se vuelve a habilitar la 
entrega) 
-El derecho de examen final presencial es de $200 por materia. El alumno que no envía 
el comprobante de pago  con 48 hs. de anticipación al examen no será inscripto en las 
materias. En caso de no presentarse en la fecha especificada sin previo aviso, el saldo 
no será transferible, es decir no podrá ser usado en otro llamado de examen.  
 
-El valor de la  cuota se actualiza cada 6 meses. 
 
-El costo de matrícula y mesas de examen no es modificado por ningún sistema de 
becas. 

 

-Si el alumno extravía la libreta, deberá solicitar una nueva abonando $200 por la 
misma. 
 
 



 

 
 

Costos de certificado de situación académica, alumno regular o asistencia a examen 
 
El costo del certificado de situación académica o analítico es de $150. 
El certificado de alumno regular o asistencia a exámenes es gratuito. 
 
Forma de pago de aranceles 
 
El pago de la matrícula, cuota mensual  y derecho de examen se realiza a través de: 
- Depósito o trasferencia en cuenta corriente de Banco Nación.  
Nº de cuenta: 56400250/42 - CBU: 01105643-20056400250424 – CUIT. 30-70844327-8 
- RAPIPAGO. Nº de cuenta: 2811. Solicitar nº de cliente  a la institución (Consultar en 
Secretaria). 
- NO se abona en efectivo en la Institución. 
 
El envío de los comprobantes deberá realizarse vía mail al siguiente correo: 
envio_eaa@hotmail.com, mensaje privado de Facebook  o personalmente a nuestra 
oficina. (No recibimos mensajes privados por Whatsaap) 
 
En caso de extravío de comprobantes de pago deberá abonar nuevamente.  
 

Garantía de continuidad 
 
-En el caso que el alumno no se adapte a la modalidad y abandone en el primer 
cuatrimestre para volver a comenzar en el segundo cuatrimestre le reservamos lo 
bonificado para darle otra oportunidad. 
-En caso de que el alumno, después de abandonar la carrera por un año completo 
decida retomar los estudios, deberá abonar nuevamente la matrícula de Inscripción. 
 
Sistema de Becas (Solicitar Reglamento de Programa de Beca 2020): 
Pedir en Secretaria de la Institución Alfredo Angeli. 

 
La institución cuenta con 2 modalidades de becas. Solicitar Reglamente Programa 
Becas 2019. 
 
Las becas pueden ser solicitadas y renovadas al inicio de cada cuatrimestre. 
 
En caso de incumplimiento del pago en fecha y rendimiento académico la beca será 
dada de baja por parte de la institución. 
 

Los aranceles actualizados empiezan abonar a partir de AGOSTO. 
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